
From: Teofilo Antonio Navarro Lopez <tnavarro@procuraduria.gov.co>
Sent on: martes, 12 de agosto de 2025 10:51:15
To: dtnorte@superservicios.gov.co; sspd <sspd@superservicios.gov.co>
Subject: REMISION POR COMPETENCIA RAD-E-2025-360086
Attachments: E-2025-360086_Radicado salida..pdf (173.93 KB), PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA ADMINISTRACIÓN DE AIR-E

ENERGÍA.pdf (708.86 KB), SEDE ELECTRÓNICA-E-2025-360086..pdf (304.64 KB)
  

Barranquilla D.E.I.P.  
Oficio DPRA No. 627 / Consecutivo General No. 1806
                                                                                                                       
Señores
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS
Att: Dra. KEIDY MILENA DIAZ                                                                                            
Directora Territorial Norte
sspd@superservicios.gov.co;
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co;
Cra 59 No. 75   134
Barranquilla.
 
 
ASUNTO: REMISION POR COMPETENCIA RAD-E-2025-360086.
 
Cordial saludo,
 
Por órdenes del señor Procurador Regional de Instrucción Atlántico (E), nos permitimos dar traslado de la queja radicado el día 18 de agosto de 2025, un
escrito suscrito por un remitente anónimo, a través del cual pone en conocimiento presuntas irregularidades en la administración de AIR-E energía durante
el periodo de intervención comprendido entre el 25 de octubre de 2024 y el 1 de marzo de 2025, bajo la dirección del señor Edwin Palma Egea, en su
calidad de agente interventor. En dicha comunicación se señala que, presuntamente se habrían cometido múltiples irregularidades de carácter
administrativos y financieros, los cuales podrían comprometer la legalidad de las actuaciones realizadas, así como el adecuado manejo de los recursos
públicos, por lo tanto, se solicita que se inicien las investigaciones correspondientes y verifiquen la veracidad de las afirmaciones expuesta.

De las acciones que se adelanten en virtud de están remisión, sírvanse rendir un informe a esta agencia del Ministerio Publico, al correo electrónico
tnvarro@procuraduría.gov.co
 
Con el presente se remite PDF en el que se incluye: oficio de requerimiento en conjunto con la queja y sus anexos. (06) folios.
 
Atentamente,
 
 

Teofilo Antonio Navarro Lopez
SUSTANCIADOR GRADO 11
PROCURADURIA REGIONAL DE INSTRUCCION ATLANTICO
tnavarro@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 53102
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra.  5ª. # 15 - 80, BARRANQUILLA, Cód. postal 110321

 

 



 
 

 

Procuraduría Regional de Instrucción Atlántico, Carrera 55 No. 72-109 Edificio Centro Ejecutivo ll, Piso 7, El Prado 

Barranquilla, Atlántico, Línea gratuita para todo el país: 018000 940808 (571) 5878750 Ext.: 51504, 

www.procuraduria.gov.co , NIT. 899999119-7 

 

Barranquilla D.E.I.P., agosto 11 de 2025 

Oficio DPRA No. 627 / Consecutivo General No.1806 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  

Correo electrónico: sspd@superservicios.gov.co.  

E.S.D.    

 

Asunto: Remisión por Competencia -. IUS-E-2025-360086 *[Cite 
este número al responder]* 

 

A través del presente, me permito informarle que el pasado 18 de julio de 2025 recibimos mediante 

dirección electrónica de esta Procuraduría, un escrito suscrito por un remitente anónimo, a través 

del cual pone en conocimiento presuntas irregularidades en la administración de AIR-E energía 

durante el periodo de intervención comprendido entre el 25 de octubre de 2024 y el 1 de marzo de 

2025, bajo la dirección del señor Edwin Palma Egea, en su calidad de agente interventor. En dicha 

comunicación se señala que, presuntamente se habrían cometido múltiples irregularidades de 

carácter administrativos y financieros, los cuales podrían comprometer la legalidad de las 

actuaciones realizadas, así como el adecuado manejo de los recursos públicos, por lo tanto, se 

solicita que se inicien las investigaciones correspondientes y verifiquen la veracidad de las 

afirmaciones expuesta. 

 

En virtud de lo anterior, en ejercicio de las funciones preventivas y de control de gestión que le 

competen a la Procuraduría General de la Nación, en virtud de lo previsto en los numerales 1°, 2°, 

5° y 7° del artículo 277 de la Constitución Política; en concordancia con dispuesto en artículo 23 

de la ley 1755 de 2015, que le impone al Ministerio Público el deber de prestar asistencia eficaz e 

inmediata a toda persona que la solicite, me permito dar traslado de la queja de referencia, para 

que cumplimiento de sus deberes legales se revise la situación expuesta, y asimismo, enviar copia 

de la respuesta brindada al ciudadano(a), al correo electrónico: tnavarro@procuraduria.gov.co.  

 

Atentamente,  

 

                                              

JAVIER ENRIQUE BOLAÑO HIGGINS  
Procurador Regional de Instrucción Atlántico (E) 

 
 
 
 
Anexos: PDF (06) folios      
Proyecto: TEÓFILO NAVARRO 



Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7 
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ) 

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750 
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el 
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

                          Para otros asuntos: webmaster@procuraduria.gov.co 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: 
 

Por favor describa a continuación los hechos a denunciar relevantes. Sea lo más detallado posible 

al describir los hechos, incluyendo los nombres de los implicados, candidatos, partidos y lugares. 

 

 

 

 

 

 

 

Debe registrar la fecha que ocurrieron hechos: 05/3/2025 
 
Ley de Habeas Data 
  
Se han aceptado los enunciados de Habeas Data. No  
 
¿Tiene condición especial?: Si 
 

   
 



Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7 
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ) 

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750 
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el 
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

                          Para otros asuntos: webmaster@procuraduria.gov.co 

 
 

Condiciones especiales 
  
¿Cuáles?: ¿Desea reservar su identidad?
 
 
 
 
 
Notificaciones 
 
 ¿Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud?  Si 

¿Dirección?  
 
¿Correo electrónico? ELCHOMBO.X@GMAIL.COM 
 
Presuntos Implicados 

 

 
  

 
    

  

Quejosos 
 

                  Quejoso(s) Anónimo(s): Si 

 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

  
 

    

 

El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos 

y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión 

realizada. 
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(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos 

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17 

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.



 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

  

  

  

 

  

  

  

  

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


